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www.minhacienda.gov.co 
 

5.2.0.1.  Grupo de Infraestructura e Innovación 
 
 
 
Doctor 
JUAN DE JESÚS REYES 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Avenida Calle 26 No. 57-83. Torre 8 – Piso 2 al 6 
Bogotá, D.C. 
 
Radicado entrada 1-2021-099613 
Nº Expediente 2349/2021/SITPRES 

Asunto: Aprobación operaciones presupuestales 
  Resolución No. 2323 de 2021 

Estimado doctor Reyes: 
 
En atención a la solicitud formulada mediante comunicación 20214120726751 del 5 de noviembre de 2021 
y lo dispuesto por el artículo 2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, modificado por el artículo 8 del Decreto 412 
de 2018, le informo que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional aprueba las operaciones 
presupuestales que modifican el anexo del Decreto 1805 de 2020, contenidas en la Resolución No. 2323 de 
2021 “Por la cual se realiza un traslado del presupuesto de Funcionamiento de la vigencia fiscal 2021 del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación” por valor de $311,3 millones, financiados con recursos 
Nación. 
 
Las operaciones presupuestales, según lo manifestado por ese Ministerio, tienen por objeto atender el 
faltante presupuestal para el pago de la tarifa de control fiscal del presente año, establecida mediante la 
Resolución 0026 de 2021 de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional. 
 
Ese Ministerio certificó que con estas operaciones no se afectan las metas del rubro contracreditado por el 
traslado presupuestal, ni se altera el Marco de Gasto de Mediano Plazo del Sector. En todo caso, para la 
ejecución de los recursos acreditados, deberá observarse lo dispuesto por el artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 
1068 de 2015, modificado por el artículo 15 del Decreto 412 de 2018. 
 
Cordialmente, 
 

CLAUDIA MARCELA NUMA PÁEZ 
Directora General del Presupuesto Público Nacional  

 
 
Anexo: Resolución No. 2323 del 05 de noviembre de 2021 de MINCIENCIAS, en tres (3) folios. 
 
Revisó:  Iván A. Campos 
Elaboró:  Natalia Beltrán P. 
 

Radicado: 2-2021-060909

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 14:15
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